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M LA PROVmCIA DE LBfllt 
Sa'suscribe a asía purlMieo «o i» Redacción casa da los Srea. Viuda a hijos da Miüoa i 90 rs. ol ano. SO el semestre !r30 

los suscritores, y un real linea pára los que DO lo sean. 

eV trimestre. Los anunólos se mser ta rah 'á niédlo rea) Uñea p a n 

„Lwqo que los W /IÍCOMM y Secmarios reciban ti» números del BolHin que correspondan al dislrilo, dispondrán que se fijé un W ' « < ; <"'«! ^ * ' « - « j ^ 
bre. donde permanecerá hasta el recibo del número sigaienu. Los Secretarios cuidarán de couseroar ios Boletines colecconados ordénaiiamenu m a ,su. encuadertja-
cion, que deberá orificarse cada a ñ o . León 16 de Setiembre de 18G0.=GENARO ALAS. . : 

P A R T E O F I C I A L . 

PHESIBENCÚ DEL CONSEJO DE MINISTUOS. 

. ' ' S. M . la Keina nuestra Se-
ííora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. -

De l Gobierno ^ejpro^flaselis.. . 

' Núm; 287'''.',,,'| v ; 

...TS.1TA DE. Bimim «ACIOKALÉS. M , , 

C t S C U Í A R . ' 

, , ; .A pesar,de las,instrucciones, 
dadas por este Gobierno de pro
vincia y por la .Comisión:'de 
Bienes nacionales'; en :los Bole^ 
tines oficial y . de. Ventas de los 
di.as 13,, ^e.jAgosto y 3 de Oc
tubre úl t imos, cuando se pu
blicó' la, circular, jje ta Dirección 
genieijaí .de ^Propiedades y .«Jere-., 
chos, del, Estado, .estableciendo 
el modo, tle justificar, los espe^ 
dientes , promovidos para, escep-
tuar,de..la i^enta ^ncas iqúe ise' 
aprovechen mancomunadamen-
te y están destinadas1 á colo: 
boyal, los pedáneos de los pue
blos que á conticluacion se es-' 
presan promovidos1 por' vir tud 
de ''diclia circular han dejaáo 
de acompañar en: los espedien
tes ' parte 'dé los' documéniqs 
q a é la 'ni ísmá éxijé para poder
se preséát'a'r al despacho, de lo 
q u é sé siguen perjuicios consi
guientes á los interesados y al 
Estado. En su consecuencia di 
chos pedáneos por sí ó por per
sona á su nombre, podrán pre
sentarse, en la Comisión princi
pal para enterarse de los v i -
«Wnde qoe adolédeñ; los espe

dientes incoados, á fin de sub
sanarles en el preciso té rmino 
de quince dias, pues no. pu-
diendo tolerarse por mas tiem
po el retraso que en ellos se 
advierte, se cursarán los de .ven
tas, parándoles el .perjuicio. ;á 
qué por su apatía diesen lugar. 
Los Alcaldes conslitucionales de» 
los Ayuntamientos á que cor
responden los pueblos que;.se 
citan, darán conocimiento á sus. 
pedáneos de,¡la presente circu
lar . y manifestarán ^orüpf ic io 
dirigido á. la Cproisipnf,de .Ven
tas, quedar enterados <je ella, 
á fin de que en los respectivos 
espedientes, se, acredite este parr, 
ticúlar. León En^ro. 14 de .1.86J. 
=Genaro Alas. 

Relación de, los pueblos que se 
citan en l a antecedente cir
cular. 

Villarrabines. ; 
Carbájal de Rueda. 
Los:del Ayuntamiento de Sa-

' riegbS." 
Id . de la Vega de Valcarce. .,. 
Id . de Ppriilía de 4g.t1'aÍ! . ' 
Villatiirie). ' : . 
Vilecha y Caslrillo; 
Villafañe. - ^ • -
Mame. : • 
S. A h a t ó déí Rábánedo. 
LaS 'Ré^üerás de'arriba y abajo.. 
Vinales. 
Argayo. . -
L a ñ ó . • ..•.•>. 

Dusmayor. 
Vegas del Seo. • 
Sobredo. 
Torre. 
Pradilla. 
Carracedelo. 
Cortiguera. • ': 
.Peranzanés , ' ' •• " " •" '1' 

Otero de Naraguantes. 
Paradela de Monees. 
La Vecilla, la Candana, Sopeña 

y. otros. . . 
Sopeña. 
La Vecilla. 
Campohermoso. 
La Candana. 
Robles, Palazuelo y la Valcueya. 

Calamocos. , . . , 
San Pedro' Caslañeiro. ,' 
Fresnedo.""; 
Columhriahos. 
Tejados. 
Sari Adrián' del Valle. 
Adrados. 
Grájál dé Campos. 
Toral de Merayo. ' 
Santa Lucía. 
Anllarinos. ' : 

Cazanuécos. ' ' , ' ' 
Sáhtibañez y Valdeiglesias. 
Barcena déí Rio. 
Posada del Rio. 
Cabanas (Valencia). 
Matadéón. 
Pola dé Go'rdon. 
Granja de Sari Vicente. 
Qúi'ntaná del Monte? 
Los del Ayuntamiento de V i -

~ Ilaírah'ca. 

Vaidéáliso y 'Cifiíérites.' ' " " 
Villal'maii'.' '* ': j : ' 
Villádécánés. , . 
Villaornaté."' ; •"'*"' m!';!!('' 
Saludes dé'Cástróponce. ' 
Árlá'riza y Lebariiego. ' : ! 
Navianos. '! 

ziebs.': ' " ' • ' J ' 
Sorbéda. 

Calzadilla dé los Hermanillos. 
Vill imer. 
Cembrános, 
Saleé. : . ' : ' : ' " ' " ' ' ' ' '" 

D. Genaro Alas,. Gobernador:, de?h 
provincia ele. . lv 

i lingo eaber: que por D, Euse-, 

l io Campo y otros, vecino de esta 
ciudad, residente en dicho punto. 
Plaza mayor, número 28, dé edad 
de 34 años, profusión comercian-
le, estado casado, so ha presenta
do en la Soocion ds Fomento def 
este Gobierno de provincia en el 
dia 15 del mes' de la fecha á; la* 
11 y 14 minutos de..-so,,mañana; 
una solicitud,.de- registro .pidiendo 
cuatrp.perjtcnpncias d^ ¡a.mia^.fls 
carbón,, de piedla . llamada Astro 
Refulgente, sita en término, del 
pueblo de Vinojo , . •Ayuntamiento 
de Denllora, al silio de Josepera, y 
linda al 0. con tierra de Tomás 
Diez, Noroeste otra dé Antonio 
Fernandez, y N. otra de Tomás 
Diez de dienó' Vinayo, hace la de-
signa'cibh dé las citadas cuatro [lér-' 
tenencias en la forma sigiíiénte: Su 
tendrá póf puntó de 'p'arüda el dé 
la calicata 'y tíerfi ?de >Juan For-
nandéz, de Vinnyoy 'desde ¡dicho 
punto sa tnediián en dirección'Na> 
roesto niil quinientos metros, dos
cientos de,lalitud ú lo;parle del N;. 
y los .ciento,.roslfntes á,la parle^lel 
M. desde ;(ficho punto .dejipartitla 
so . medirán en, dirección , al,.Es^ 
quiuic^lqs melros, <i los que hay, 

de terreno franco, ciento cincuen-
. . : • • ( . ' • : ; . ; i/í).;. !;•) . ; t i i i S : •K>,Í¡IS; 

ta de latitud a cada parte de ésta 
i t ¿ > n - \ s . - . v n • : • • • ] • « i !it. •: •••IÍ.-I i, ,• 

ñire. . 
, Y habiendo hecho constar ísle. 

interesado qué' tiene reajizado él 
dépos.iio prevéní'iío' po'r la', lé'y,/lie' 
mlmílido'' por decreto • dé' esté "día 
lo presento sólicilúd sin' pérjuicio 
do téi'éeroi lo qu'o'do anuncia por 
m'édio'del presenté' p'aVa'que en 'el1 
término'dé '"'sosehtá dios contados 
desde'la fecha d é étle edicto, pué-
dan presentar en ette Gobierno sus 
oposiciones los que. so considera
ron con. dereclio ol todo & parta 
del terreno solici.lado,, según ;pre-
vipjie. el:arl¡c|ili);,2,4 ]a ley de 
(ftinertíi., vijania., ,^*^ <5 ,d?,Rfie» 
ro de 1861 ,=<Jcqíiro Alas, 



(CACEIL DEL 45 Ot ERLUO 15.) 

MINISTEiUO OE HACIENOA. 

Doña Isabel H , por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1." Los gastos or
dinarios del servicio del Estado 
j u r a n t e el año. de 186) se pre
suponen en la cantidad de 
.'1.932.474,305 reales distribui-
-dos por capítulos y! artículos 
según el estado adjunto letra 
A. 

Ar t . 2.° Los ingresos o r d i 
narios del Estado . para el ex
presado año se calculan en la 
cantidad de 1 938 680 00Ó rs 
según el estado letra B 
!•> Art. 3 ° : Los gastos afectos 
al producto de las ventas de 
bienes del Estado y otras pro
cedencias, la parlé de este pro
duelo aplicable á la amortiza
ción de la Deuda consolidada 
y diferida," las obras públicas 
extraordinarias, él material ex
traordinario de Gtierra,. Mar i 
na, Gíjbérnac'ión y Hacienda y 
las subvenciones de. ferro-carri
les, se presuponen, qn la canti
dad de 4.28.334 613 '^ . .confor
me al estado letra C, aplicán
dose á. su pago los valares que 
comprende el mismo, estado con 
arreglo á las leyes de .1.° de 
Abr i l y 23 de Mayo de 1859. 

A r t 4.0 Mientras el saldo 
de la Caja de Depósitos por sus 
entregas al Tesoro no baje de 
400 millones de rs., el Tesoro 
no podrá tener en circulación, 
durante el ejercicio de 1861, 
mayor suma en otra clase de 
valores dé los qué representan 
la Deuda flotante que la. de 
240.millones, ampliándose esta, 
cantidad en su caso tanto cuan
to.disminuya aquel saldo hasta 
la suma de 74,0 ; millones. 

Ar t , 5.° Declarados por el 
art , 5 o de la ley de . 31 de Ju-, 
lio de 1855 compensables los 
títulos de la Deuda, del perso
nal con los débitos de todas 
clases que hasta fin de 1850 
resulten i íavor del Tesoro, se 
resolverán con érreglo á la ri>is-
ina ley los expedientes de com-
pensacionés solicitadas' desde la 

publicación de-aquella hasta la ' 
del Real decreto de 4 de Mar
zo de 1857, que Vmijló dicha 
compensación á los .débitos en 
primeros contribuyentes. 

Art . 6.° Los injdividuos de 
las clases pasivas que perma
nezcan en-el extranjero podrán 
cobrar sus haberes si-obtuviesen 
la correspondiente licencia dél' 
Gobierno para residir allí , y 
justificasen su existencia con 
certificaciones de los Agentes 
consulares. 

. Art . 7 ° E l Gobierno esta
blecerá en el servicio telegráfi
co interior de la corresponden
cia privada el precio medio úni
co de 5 rs. por cada serie de 
I 0 palabras, quedando, abolido 
el sistema de zonas. 

Art. 8.° Se fija definitiva
mente en 10 rs. el precio ríe 
cada kilogramo de pólvora de 
minas, según se viene efectuan
do en vir tud de Pical órden de 
13 de Enero dé 1860. 

Art . 9.° Desde J." de Ene
ro de 1862 ingresarán en el 
Tesoro público los derechos que 
en la actualidad recaudan las 
Capitanías de puerto en la Pe
nínsula y Ultramar. 

Art . 10. Se reducen de?de. 
la promulgacioii de, esta: ley. 
los actuales descuentos .que se 
exigen por braceaje, conforme 
al art. 7.° del Real decreto de. 
15 de Abril .de 184-8, á medio 
por ciento en la Labor de oro 
y á tres cuartillos. por ciento 
en la de plata, y s? autoriza al 
Gobierno para que introduzca 
mayor rebaja en dichos des
cuentos cuando lo estime con
veniente á los intereses del Es
tado. 

' A r t . 11. Los recargos so
bre las contribuciones y rentas 
públicas no podrán exceder du
rante el año de 1861 del n)á-
ximum autorizado por las leyes 
y disposiciones vigentes, á no 
ser que otra cosa se dispusiese 
por ley especial. 

Art. 12. Se consideran par
te integrante de esta ley las dis
posiciones contenidas,en los pre-, 
supuestos de obligaciones gene
rales del Estado de los Ministe
rios de Estado, Gracia y Justi
cia y Guerra y en el extraor
dinario de ingresos y gastos. 

Por Unto; 

Mandamos á lodos los T r i 
bunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus par
les. 

Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno 
=^Yo la Reina.=EI Minisiro de 
Hacienda, Pedro1 Salaverría. 

De loa Ayamtamlcntoai. 

Se llalla vacante por falle
cimiento de D. Antonio Cadór-
níga la Secretaría del Ayunla-
miento constitucional de la v i 
lla de la Bañeza, dotada con 
seis mil reales anuales, pagados 
de los fondos del presupuesto 
municipal, mensualmente ó por 
trimestres Lús aspirantes que 
quieran móstrársé" pretendien '• 
tes á dicha Secretaría réniitirán 
sus ' solicitudes al Sr. Alcalde 
constitucional de esle municipio 
en el t é rmino de treinta días 
contados desde la inserción de 
éste anuncio en el Boletín of i 
cial Áe ;la •pVóViilcia'. La Bañé-
za' 5 de ^ ' n é r ó ' de M 8'6'K=E1! 
Alcalde Présidérité, A'giistin Fér-
nánde2.=EI Secret'áVib interinó, 
Valen'tin Alonso'.1 : '; ' a ' , , : ' " 

Alpaldiu comiilucional de Cubillos: 

Rectificado por la Jiinl.q .peri
cial el padrón de riqueza de este 
Ayuntamiento qu" ha de' servir el/ 
liase para el reporljtniento de la' 
conlríbttcion.terrilprjdl.del año pió-1, 
ximo de ISCI, se hace saber a In
dos ios comprendidos en coque se-
halla de manificslo en la Secreta. 
ría de dicho Ayuntamiento por el. 
término de la ley, para oír y resol
ver cuantas reclámauioñes se pre
senten, pasado que sea no'sé oirá'' 
á nadie parándoles todo perjuicio. 
Cubillos Diciembre. 29 ;de 18p.:==.' 
Migué! Corr8l.=PQr su mandado,. 
David Kaniiaño, 

Alcaldia coiisíiíticioiiaí de Á¡iai;cs. ' 

Rectificado el amillaramiento 
de riqueza de este municipio para 
el repartimiento territorial dol mis
ino en el presente año de 1861; es
tará de manifiesto en la sccrclon'a 
de Ayuntamiento, desde e) dia lü 
al 24 inclusive del presente Enero, 
en cuyo lóimino se oirán .jr-rewl. 

verán las reclamaciimcs que se 
presenten en deliida formo. Airares 
y Enero 11 de ISOI .=Fraru'isi.'o 
Feliz. 

AlculJia conslUnmannl ile ICfMibir. 

El repnrlimicnlo dn la c .nt i i -
buciun territorial de esle A\uiita-
miento cnrresp<>inl¡i>iilo al presento 
año do 18111, se h.dia de _m»nil¡1..s. 
to en la seeretarii del mismo pi>r 
espacio IIH ndi» dios, di'sle la iu-
sércinn en el Bul. lio ofii-ial, par» 
que los contnhuyciil.'s puedan en 
dicho tiempo reclamar de agravios 
por error en la oplii aciun del tan
to por ciento que l)a servido do l i . 
po para el sen damiente de las cun
tas individuales. Escobar y Enero 
11 de 1801.=Lu¡s Durantes. 

Alcaldia comiilucional de Encinedo. 

Desde el 15 al 18 'del comento 
ambos inclusives, estarán de mani-
fieslo en la secretoria de este'Ayun-
lamiento las utilidades rectiliiia'das-1 
qué han de servir do base para el 
repartimiento de inmuebles del año 
próximo dé Í8j5l:' íó 'qué se hace 
saber k todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros para 
que durante dicho periodo sb' píe-
senlen á espon.er .las. ̂ razones que 
vieren convenientes, pues pasado, 
rio séroh biilás' ni tendrán 'derecho 
á teclatnaf cfisá alguna':' Etliiriedo'•' 
10 devEoero'ife ' Í8<M;=EI AlcáV 
de, Rafael'QuirogaU ' ' .'•• •: •'! 

Aléáldia conslituóiónal de Molwaséia. ' 

Terminado»', por la Junta, pér'ir', 
cial dé éste Ayunlániiéhlo las ópé-
rocionesi de la derrama 'dé ' ía ' r iV 
(¡ueza, que ha de servir dé base 
para la contribución ile inin'uétiles ' 
del corriente; año, en consideración 
á no hallarse filiada la estadístico 
que al efecto.se está furmandoj-sa ; 
hace,saber, á todos los contribuyen- ' 
les á esleidistrilo que. se hallab de í 
monifíesto dielips operacionmen la 
secretaría del referido .A.yunlomtont., 
lo por el Urmiop de ocho diaí:des-,, 
de la:inserción de esto;anuii.cio,.ea., 
el Boletín oficial, en la inléligenciá.; 
que transcurrido dicho término no,, 
se oirá do agravios dando por rec
tificados las operaciones menciona, 
das. Molinaseca 9 de Enero do 
1SCÍ.==Andrés Ordónez. ^ F j s t ñ - ' 
cisco Imperial de Sanduvál, secre
tario. '• ' ' 

Alcaldía, constitucional de Cas- • 
•: til/alé. ,-• ••• 

Desde: el dia 13 del corrien-' 

http://Abril.de


te triés hasta'el 23 inclusive del 
mismo, se hallará de manifiesr 
to en la casa consistorial de es
te Ayuntamiento, el amillara-
miento rectificado de la rique
za territorial, que ha de servir 
de base para el repartimiento 
del presente año de 1861: d u 
rante cuyo plazo se oirán y re
solverán las recia (naciones que 
se presentasen en debida for
ma. Castillalé 11 de Enero de 
1861.= El Alcalde, Mauricio 
Bargas. 

Alcaldía conslitucional de Fres
nedo. 

No habiéndose presentado 
por ninguno de los conlribu-
yenlcs comprendidos en este 
municipio, las relaciones que 
se han reclamado por medio 
del Boletín' oficial y por edic
tos y avisos verbales, de la r i 
queza que cada uno posee con 
señalamiento de. fincas, casas y 
gat)ado$'para la rectificación del 
amillaramiehto y "reparto de 

- 3 
inmuebles para 1861, la Junta 
pericial y Ayuntamiento han 
acordado proceder á su forma
ción por los datos anteriores y 
los demás que pueda adquirir 
sobre altas y bajas y sobre un 
recuento general de lodos los 
ganados mayores y menores 
que se está practicando, una vez 
que no puede prescindir de la 
obligación de. presentar el re
partimiento en el plazo señala 
do por la Administración. Fres
nedo Enero 8 de 186I .=E1 
teniente Alcalde, Esteban Gar
cía. 

y emplazan para el dia SO del 
actual se presenten bajo su res
ponsabilidad á la declaración de 
soldados y mas operaciones sub
siguientes, bajo las penas de or
denanza Fresnedo Enero 11 de 
1861.=Esteban García. 

No habiéndose presentado á 
la rectificación del alistamiento 
y sorteo practicado por esté 
Ayuntamiento en la quinta que 
se está realizando, los mozos 
I'edro de la Mata y Vega cor
respondiente al pueblo de F i -
nolledo y Tomás Alonso Alva-
rez del de Tombrío de arriba 
quienes según la mejor noticia 
existen en Estremadura trabaja
dores del pampo; se citan, llaman 

Alcaldía constitucional de Prio
ra: 

Se halla vacante la plaza de 
cirujano titular de los dos pue
blos Prioro y Tcjerina que for
man este . Ayuntamiento, su 
dotación 4-000 rs , casa' cómo
da y la leña necesaria, que por 
trimestres recibe del Alcalde, y 
con libertad para avenirse con 
pueblos inmediatos. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
por' todo el corriente mes al 
Alcalde, quien proveerá dicha 
plaza Prioro 6 de Enero de 
1861 .=Lorenzo Diez. 

Iribucion territorial deeste Ayün-
tamienlo correspondiente al cor
riente B5O, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del mis
mo desde el dia diez y nueve 
del corriente, hasta el veinte y 
seis ambos inclusive para que 
los interesados puedan en d i 
cho tiempo reclamar de agra
vios por error en la aplicación 
del tanto por ciento que ha ser
vido de tipo para el señalamien
to de las cuotas individuales. 
Villacc Enero 13 de 1861.= 
El Alcalde, Miguel Cabillas. 

Alcaldía constitucional de V i -
• llaié. 

E l repartimiento de la con-

. Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor. 

Concluido ya el amillara-
miento que ha de servir de 
base para el repartimiento de 
contribución de inmuebles del 
corriente año, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de es
te A)untamiento por té rmino 
de ocho dias, para que recla
men de agravio los que se 
crean perjudicados en las eva
luaciones de su riqueza ; pasa
dos los cuales ninguno será oi-
do. Mansilla Mayor y Enero 8 
de 1861 = E I Alcalde, Bernar
do Llamazares. 

, , COMISIOS PttIKCIPAL DE VENTAS DE BlBMES 
. . . NACIOHALES. 

Relación de.lat adjudicaciónei espedidas por la. 
Junta superior en sesión del 29 de Diciembre 
último. 

REMATES DEL ,6 DE NOVIEMBRE. 

•A' tcstimónio del Esci-ftiano de Hacienda. 

Una tierra ile los propios de Esco-
. . bar en- su lérmino DÚinero- 575 

.ile.l.inyenlario, remolada por D. 
Andrés Laso, vecino de id. en. . 71.000 

fllro id. de id. número 576 del in-
. veniario, que remató el mismo 
•¡i " o - •>•"••• . i . . . . . ' . . 69.100 

;Uri)i heredad en la Mala de Curue-
ñ<>, de la escuela de Luis número 
1;041 del .invenlorio, rematada 
por 1). Madrició González de esta 

• ca|iilul ert. . . . . . . . 4.140 
Olra en termino de Torreslío/ de la 

encomienda de Orvigo número 62 
y otros del inVeñlor¡o;>ematada 
l'or 0,1Kran.eiacq Alonso, veoiáo 
de Lid Riera' en.': 0.000 

Una tierra en Joarilla do la éneo-
... «lienda do Vilela/núniéro 140i!el 

, inventario, que remató D. Juan 
Uodríjjúéz, vecino de Celada en.. 248 

Una tíeréclad término de Celada, de 
la encomienda de Vitela número 
121 y piros del inventario, que 
remató D. Manuel del Itio, vecino 
de Jóéra en.. ." . . . . . 17.000 

Otra id. término de Santa Elenu, 
(leMinspital de la Dañeza número 
2.328 y otros del inventario, re
matado por D. Faustino Caliañas, 
vecino do Sonta Elena en. . . 31.000 

Olra id. en Villodangos, del linspi-
tal de León número 116 del in
ventario, que remató ¡J. Manuel 
Fuertes, de id, en 5,405 

Otra id. términos de Villafeliz y 
Santovenia, de Bienes del Estado 
número 15 y otros del inventario, 
que remató D. Rafael Hermosino, 
en..' . ' . . ' . ' . . , . . 3.575 

Uoa. tierra en Castellanos, de sus 
, propios número 651 del invenía-
1 rió, rematada por D. Pedro Fer

nandez; del mismo puéblo en.' . 1.105 
Dos id. en Banuncias, de sus propios 

¡ñ." .652. y otros del inventario, 
"rematada por D. Facundo Ga
llego, vecino de Castellanos, en.. 1.110 

Una pradera en Aslorga, de sus pro
pios,' número 1.495 del inventa
rio, rematada por D. Cesáreo 
Sánchez, en . 18.050 

Un terreno en esta capital, de sus 
propios número 1.496 del inven
tario, rematado por D. Gregorio 
Blanco en , . 510 

REMATE DEL 10 DE NOVIEMBRE. 

Escribano D. Ramón ¡lóales. 

Una heredad en Campazas, déla en
comienda do León y Mayorga nú
mero 257 y otroi del inventario, 
que remató D. Dionisio González, 
vecino de Bermillo on.. . • , . 41.000 

Olra id. en Castrufuerte do id . , nú-
moro 279 y otros del inventario, 
que remató D. Ignacio Rodríguez, 
del mismo pueblo en. . . . . 79.100 

Olra id. enSotillo, de la encomienda 
. de Vilela número 147 y otros del 

inventario, que remató D. Grego
rio. Rodríguez Alagueros, vecino 
de Madrid en.. . . . . . . 42.000 

Otra id. en S. Miguel del Camino, del 
hospicio do esta ciudad número 
321 y otros dol inventario, que re
mató D. Antonio Colvito en . . C.120 

Ulra id. en Valvcrde de id. , número 
350 y otros dol inventario, que re
mato el mismo en 2,540 

Otra id. en Monlejos de id. , número 
364 y otros del inventario, qu« re
mató el mismo en 620 

Olra id. en Robledo de la Valdonoi-
na, número 328 y otros del inven
tario, que remató el mismo en. . 2.360 

Otra id. en Celada, de la encomien
da de Vilela número 941 y otros 
del inventario, rematada por Don 
Silverio Florez, de Snhagun en. . 11.105 

Olra id. eij Villavelaaco, de id. núme
ro 176 y otros del inventario, que 
remató D. Ramón Vaco, de Salía-
gun en. j . 4.320 

El plantío do Val de S. Lorenzo, nú
mero 1.213 del inventario, de sus 
propios, que remató D. Manuel 
Santiago del mismo pueblo en. . 4.620 

El de Val de S. Román, de sus 
propios, número 1.214 del inven
tario, rematado por D. José Cor
dero de dicho pueblo en. . . . 9.000 

Un monto término de Frieira, Je sus 
propios, número 1.574 del inven
tario, rematado por D, José Vidal, 
vecino do Frieira en. . . . , 2.010 

Dos id. en Pombriego, de sus pro
pios, número 1.275 del inventa
rio, que remató D. Manuel Gar
cía Caslañon on gQQ 

Una casa mesón en la Garandilla, 
de los propios de Valdesamario, 
número 147 del inventario, rema
tada por D Leandro Domínguez, 
vecino de Sanlibañez on. . . . 10.501 

Un monle lérmino de üarjas, de sus 
propios, número 1527 del inven-
torio, rematado por D. Fernando 
Cañas on . 4.950 

Otro id. lérmino de Corporales, do 
sus propios, número 1.551 del 
inventario, rematado por D. Ma
nuel García Caslañon en. . . . 1.910 

Escribania de D. Ildefonso Gareia Átvarez. 

Otro id, en Corrales y Cerbiz, da 



etis propioa, tiiíimero 1.BS2 del 
invunlarip, romaloilo por í). Diu-
go Fianco da Villaíranca en. . .- 2.010 

Olro id. en Quiniela, de sus propios, 
m'iincro 1.534 del invbnlario, re-
miiln.lo por D. Aguslin Rivas de 
YüUiiranca en . 1.125 

Oír» id. en id. de id. , número i 535 
del inventario, rematado por i ) . 
Fernando Cañas en 4.354 

Otro id. en id. de id. , número 
4.336 del invenlario, rematado 
por el mismo en. . . . . . 1.575 

REMATES DEL 14 DE NOVIEMBRE. 

Escribaitia de Hidalgo. 

Una heredad eo Oscja de Sajambre 
y otros de la fundaciundul Dr. 0. 
Pedro Diez Oscja. número 6.214 
del inventario, rematada por D. 
Marcos Balbuena de Riaño en. . C4.870 

Un plantío en Vüladecanes, de sus 
propios, número 1.384 que rema
tó D. Simón Antonio González de 
id. en 240 

Un prado en Toral de los Rodos de 
id, número 1.500' que remali D. 
Antonio Corredera de id. en. . 1.205 

Dos prados en Quintana del Monte 
de id. , números 1.497 y 98 re
matado por D. Ramón Reíalos en. 500 

Un monle en Campo la Lomlia, de 
sus propios, número 4.24ü del 
inventario, que reraaló D. Ber
nardo González para ceder en. . 2 110 

Un licrrefml en Valencia, de sus pro
pios, número 1.499 que remató 

. ; . D. Pablo Garrido en. . , . . 4.310 
Una pradera en Villibafie, de sus. 

propios, número 921 que remató 
U.'José Martínez en. . . . . 600 

Una tierra en Fnrballes, de sús pro
pios, número 9'25 que remató D. 
Calislo Moran « n . . . . . . . 400 

Una pradera en Palacios- de Fonle-

¡-4 -
, cha, de su» propios,'número 919 . 

que reóiotó D. Mauricio Fernan-
. dez en. . . . . . . . • ' 600 

Un monte en Villamarco de id, nú-
niero 1.306 que remató D. Lucas 
Puñera en. . . . . . . . 2.050 

Un tejar eu Viilibaiio dé id. , núme
ro 148 que reinaló D. Víctor Pé
rez en. . . . . . . . . 5.800 

Una casa en Rabanal del Camino, de 
id.., número 155 que remató i ) . 
Nicolás Alonso Torres en. . . . 10.010 

Una tierra en Benavides de id. , nú
mero 1.446 que remató D. Igna- ' 
ció Sánchez en. . . . . . . 

Otra id. en Venamariel, de la enco
mienda de León y Mayorga, nú
mero 327 rematada por D. San
tiago Ordás en. . . . . . . 

Msmbania de D. Famlo Nana. 

UD monte'en Quintana del Castillo, 
de sus propios, número 1.204 re
matado por D. Matías Fernandez 
en 

Escrihania de D. Enrique Pascual Diez, 

Un plantío en Conforcos, de sus pro
pios, número 191 que remató D. 

' Matías Casado de La Dañeza en. . 

Escrihania de D. Ramón Reales. 
Un plantío en Villademor de Lagu-

iia, de sus propios, número 195, 
rematado'por D. Gabriel Fernan
dez en. 

Una htírbdad en Riego del Monte, de 
la encomienda de León y Mayor
ga, número 365 que remató Don 
Josó Lorenzana en.. , ; «>. . 

Escribanía de D. Félix de las Vallinas. 
Una tierra en Bennvides, de sus pro

pios, número 88 del inventario, 
que remató D.' Manuel Fernán- .. 
dez en. i . '. . 12,660 

3.500 

1.400 

9.000 

1,800 

581 

565 

JtBMATE DEL DIA 24 DE NOVIRMBBÉ. 
Un plantío en Grajal de Campos, de 

sus propios, número 1.505 que 
remató D. Lucas Prado en. . . 

Olro id. en id. de id. , número 
1 504 que reñíalo el mismo en . 

Una era en H . de id. , número 
1.506 que reui..ió el mismo en. . 

Dos Icrreuns en Di'slriano do ¡d,, 
número 1.5Ü2 nícnalailo pór D. 
Mauricio Guiizaliz en. . . . . 

Una casa taberna en Rei|Utjo do id. . , 
número 151 rernaludo por D. Mi-
guél Aslorga én.. . . '. . . 

Un tejar en Navnlejera d¿ id. , nú-
merq 150 rematado por D. Láza
ro Diez en. . . . . . , . 

Una casa frágíia en Paradilla do id. , 
número 154 rematado por D. Ur
bano Lqfenz>ina en 

Una heredad en Vallo, del hospital 
de Villasimpliz, número 6 370 que 
remuló 0.: Santos Alonso en. . ; . 

Otra id. en Cimanos de la Vega, nú 
mero 314 do la encomienda de 
Benavente, que remató D. Vicen
te Astorga en. . ' . . . . . 

Otra id. de id. en Villaquejida, nú
mero 328 que retnaló D, Juan 
Astorga en. . . . . . . . 

BEMATE DEL 29 DE NOVIEMBRE. 
Escribano D. Félix Vallinas. 

Ún monte término de Barrosas,' de 
sus propios, número 1.329 que 
remató D. Manuel García Casta-
ñon en., . . . - , . . . . 

Y se anuncia al público á fia de que los•• 
Alcaldes constitucionales de los distritos don
de radican las fincas, notifiquen i los compra» 
dores, la aprobación de m» remttes; pW id 
quisieren proceder al pago de los primeros 
plazos, antes que se les baga la nolilicacion 
judicial. León 15 de Enero üe 1861.=Ricár-' 
do Mora Varona. 

•17.000 

19.000 

80.000 

1.175 

6 000 

f 3.600 

1.565 

1.200 

15.100' 

10.600 

1.744 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Pros^ccío.dcrsó'rlco.ijHeséfm de cf/e-
brar cl dia 6' de Febrero de 1861. 

Constará do -20.000 billetes al 
precio-^e 500 reales, distribuyén
dose 225.000 posos en: 800 pre
mios de la manera siguiente: 

Fuimos.1 

1.. 
4.. 
i . . 
i . . 
i . . 

'Q.i 
3 1 . . 
36.. 
38.; 
50.. 

638.. 

800 

PESOS FUERTES. 

<le. 
do. 
d e . . ; . . 
de 
de.'. - . . 

, de. 2.000. 
. de; 1;000'. 
, do. 500. 
, de. 400. 
. do. 200. 
. de. 100. 

50.000. 
16.000. 
10.000. 
,4,000. 
3.000. 
4.000. 

51.000! 
18.000. 
15.200. 
10.000. 
63.800. 

'225.000. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo so darán al público listas 
do los números que consigan pro-
ipio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos ségún lo 
prevenido en él artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los Bi
lletes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billéles en el momento 
en que se presenten pora su co
bro. .. 

El Director general, Manuel 
María Hazañas. .' 

díido observar . por Real decreto 
iliJ.28 .de Áb'ril.de 1860. 

. Se veiíde á 12 rs. en la im-
prenla del Bóletin éficial. 

Los Billetes estarán divididos 
en Décimos, que so espenderán á 
30 reales cada uno en las Admi-
nistraciones de la. Renta desde el 
dia 20 de Eoerc 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS JUECES DE PAZ. 

Manual del Juez de 'paz y del Al-

cMe, en .el ejercicio de /unciones 

judiciales. 

pon D. CHLEÍTINO MAS. T ADAU. • 

Quinto edición, 

i lo <juo acompuíin e) amnccl rain-

Cvadro del papel sellado en; ()ue 
deben redactarse las actas ; espe
dientes <le la competencia de los 
Jueces.de paz y los que perién'ccen 
á los Alcaldes como delegados del 
poder judicial: y de los derechos 
que con arregló'al arancel monda
do observar por Real decreto de 28 
de abril de 1800, corresponden á 
los secretarios y porteros de los 
Juzgados de paz y secretarios, fieles 
de fechos y alguaciles de las alcal
días.—Uu pliego mprquilla, se ven
de suelto ó 4 rs; ejemplar, y con el 
Manual, á 3 rs.: en Madrid libre
ría de la Publicidad, y en esta pro
vincia en la imprenta del Boletín 
oficial. 

El poder municipal. . 

ó soa comparación de las leyes mu
nicipales que han regido en Espa
ña desde los primitivos tiempos 
!i?sla la de 1856 sobre la cual ver
la la comporscign, 

• Esta obra estrila é impresa en 
1856, luego de haberse sancionado 

'la ley dé las Corles Constituyentes, 
es interesante hoy en que se dis
cute una nueva' ley de organiza-
:cion;y alrilmcianes' de los 'Ayunta
mientos. : ' " . ' " . " . i . i . 

' Un vojúmei) en 8.° froncés. 
Para dar salida á los pocos ejem
plares, que quedan, se vendé á 10 
rs. vn. Ejemplar ért Mídrid, libre
ría de la • I'üblibidad,: y 12 fs! en 
está provincia en la imprenta .del 
Boletín óficiaL cit 

MAQUINA DÉ, ESTAMPAR. . 

So vende uno en la calle dé l a 
Revillo múm. 8 para estampar, en 
toda clase dé paños y bayetas, coro-
promeliéndoso el vondodor á ense
ñar el oficio al que la compre, se 
dará sumamente arreglada. 1 ' 

Impraula de la Vmil« i Ui jo i de Mlr>M. 
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